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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION No. B6.1.1.1. 0901

pr. IVA: CARVALLO NACIAS
ITSADRENTE DE COMPAÑIAS DE UIT)

CUNSILENARDO: -

¿UE se lan presentado a este Despacto tres testimonios cie la”
protocolización vutorgada apte el Notario Segundo el cantón Juito
el 3 de marzo de 19965 que contiene el Poder que la compañia extrandorae
HALLIPUREAR ZATIN AMIRICA S.A. confiere al señor ameel Thomas vArner+
iuntarente con la sulicitud pera su calificación; :

QUE el Departamento Jayídico de Compeñfas y de Valores, ha
wátido infors fevoratlo sobre la suficiencia del vencionaso Podery

E ejercicio de susA

ÉSUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO,+ CALIFICAR de suficientes los docuentos otorgados
en +l exterior atinentes al Poder constante en la protocolzació:
refericdá. .

ANTICUO SEGUNDO, > ¿¡MSPE8R que el Registrador Mercantil el cantón .
Quito: a) inseriba el wenciomado Poder justo con esta Resolución;
tome nota > estos documentos 11 marger de la inscripción del peraiso.

para operar en el Ecuador %e la comía HALLISOREOS LATÍN AMURICA
S.A, de 4 de fobreto de 13827 Y, hb)siente las zagones respectivas,

ARPICULO TERCRAD.- DISPONER que, de conformidad con el artículo 12
de la Loy de Hidrocarburos. se incriba en el Registro de :iarocarhucos
del “imstério de ¿nerqía y Hinas, la referida Calificación de >ader
y la presente Resolución.

ARTICULO CUARTO.- . DISPONER que el texto integro del Poder s2 jubligue, |

m
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por una vez, en uno de los periódicos des Mayos. circulación en (mito.

COMURIQUESE.> DADA y firmada en la Sperintentencia de Cospalilas.
ex Quito, 2 7 MAR. 1996.

 
 


